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DIKBCCIÓN- JLDMINISTKAClOlt: 
M ío  d«l Oarmen, núm. 09, prlnô pftl. 

TptAfono ndtih 2.549,

VBNTA DB BJBHP1.ASB8: 
Mtiitotorlo d« hi Qob«rnMl6n, plan^ 

N6fn«ro iuolto, Q|50.

C A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oflelal.
Mlnlateilo de Graola y Juttiola:

Biál orden disponiendo qm  el indulto con
cedido por Real decreto de 21 de Febrero 
último, será aplicable, en la forma y  
trascendencia que sus prescripciones de
terminan, á los hechos realizados antes 
de esa fecha, aun cuando los procesos se
guidos para su averiguación y  castigo se 
hubiesen incoado con posterioridad, sea 
cual fuese la causa á que la demora haya 
obedecido,

MlnSeterlo de la Gobernación:
Beaí orden resolviendo expediente instruido 

sobre el criterio que habrá de presidir en 
la rectificación de los Escalafones del 
personal técnico del Cuerpo de Sanidad 
exterior por el articulo 13 del Reglamen
to provisional del ramo de 14 de Enero 
d e im ,
linhterio ia lastrneeiéa Públka j Bellas Irtest

Real orden disponiendo se verifique nueva 
convocatoria para el premio extraordina
rio déla Licenciatura en la Facultad de

Medicina de Barcelona, y  que los ejerci
cios se verifiquen con Tribunal diferente.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo pasen al Negocia

do de Urbanización y Construcciones to
dos cuantos asuntos radiquen en las Di
recciones Generales de Obras Públicas y  
de Agricultura, Industria y  Comercio, 
relacionados con la construcción y la 
conservación de edificios.

Iidr)̂ s0 istraoión GenlraS:
G o b e rn a c ió n .—Dirección General de Ad

ministración.—Conce(2ien(lo un plazo de 
treinta diaspara la presentación de re
clamaciones que se opongan á la cance
lación de las fianzas que se indican.

Anunciando haber sido nombrado D. Alfre
do García Rodríguez, Contador de fondos 
municipales de Burriana (Castellón).

i I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.—
Anunciando haber sido solicitado por 
D, José Pérez Amat, por haber sufrido 
extravio, un duplicado del titulo de Prac
ticante.

C uerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.—Oóros ins
critas en el Registro general de la Pro

piedad intelectual durante el primer trif- 
mestre del año actual.

F o m en to .—Dirección General de Obras 
Adjudicando á la Sociedad 

española de construcciones metálicas Ta
lleres de Zorroza (Bilbao) el concurso ce
lebrado para la adquisición dédos grúas 
de vapor de tres toneladas de fuerza, áeŝ ' 
tinadas al servicio de los muelles del 
puerto de Gijón-Musel.

AMBio 1.®—B o ls a .—I n s t i t u t o  M e te o r o 
ló g ic o .—OBsiBByATORio DE M a d r id .— 
S u b a s ta s ,  — A d m in is tra c ió n  P r o v i n 
c ia l .  — A d m in is tra c ió n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  O f ic i a le s  dél Banco Hispa- 
no-Americano, Sociedad anónima Om- 
nium Ibérico, Compañía dél Ferrocarril 
de Madrid á Villa del Prado y Cempa-' 
nía del Puerto de Aguilas.

Anexo  2.*’—E d!Ctos.—Cuadros bstadiV  
TICOS D I

G o b e rn a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad exterior.—Escalafón del perso
nal técnico activo y  excedente del Cuerpo 
de Sanidad exterior, rectificado en 31 de 
Diciembre dél año último.

ANEXO 8.® —T r ib u n a l  S up rem o , — S a la  
m w G iy jL .—P lisa s  78 .y 79.

. PARTE OFICIAL 
(usDim i DEi coisuo HE ransTiuis

S, M. el R ey  (q¿ D. g.), que regresó en 
W día de ayer á esta Corte, continúa sin 
novedad en su importante salud.

Él Jefe superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo siguiente:
" €Éxcmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
^e^Cámata, me participa en este día lo si-

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de comu- 
iUtear A V. E. que el Módico de esta Facul- 
iM, Conde de Sán Diego, me dice con esta 
feeha, que S. M. la R e in a  Doña Victoria 
Eugenia continúa sin novedad.»
' »Lo que de orden de S. M. traslado 
á V. E, para su conocimiento y efectos 
pñslguiehtes. Dios guarde á V. E. mu- 
Ihos años. Palacio, 23 de Mayo de 1910.= 
IB Marqués de la Torrecilla.—Señor Pre- 
iMénte del Consejo de Ministros.»
 ̂ 8S.AA.RR. el Príncipe de Asturias é 

Ibfantes D. Jaime y D.* Beatriz y las de- 
inás personas de la Augusta Real Fámi- 

"lla, continúan sin novedad en su impor
tante salud.

DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Sería opuesto á la equidad que el per

dón que el Monarca otorga á los delin
cuentes, con arreglo á la potestad que le 
conñere el artículo 54 de la Constitución, 
se sometiera á una interpretación excesi
vamente restrictiva que desvirtuase el 
generoso pensamiento que lo informa, 
haciendo dependeif los efectos de la gra
cia de actos ú omisiones no imputables á 
los que deben reportar sus beneficios; 
y como quiera que han surgido algunas 
dudas que pueden conducir á ese resul
tado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el indulto concedido por Real 
decreto de 21 de Febrero último será 
aplicable, en la forma y transcendencia 
que sus prescripciones determinan, á los 
hechos realizados antes de esa fecha, aun 
cuando Iqs procesos seguidos para su 
averiguación y castigo se hubiesen in
coado* con posterioridadi sea cuál fuese la 
causa á que la demora haya obedecido.

De BjM  orden lo digo á V. L pata su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 23 de Mayo de 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Presidente de la Audiencia de..* 

-----

HIinSTERIO DE LA GOBEMACIÓN

REAL ORDEN
limo Sr.: Remitido á informe del Real 

Consejo de Sanidad el expediente instrui
do sobre el criterio que habría de presi
dir en la rectificación de los Escalafones 
del personal técnico del Cuerpo de Sani
dad exterior por el artículo 18 del Regla
mento provisional del ramo, de 14 de Ene
ro de 1909, dicho Cuei*po Consultivo, con 
fecha 8 de Marzo último, ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmó. Sr.: Recibido en este Real 
Consejo de Sanidad el expediente ins
truido por la Inspección General de Sa
nidad Exterior, consultando el criterio 
que debe presidir en la formación de los 
Escalafones del persoñal técnico del Cuer
po de Sanidad Exterior, la Comisión per- 
m au^te dé ésta Cortióraoión ha aproba
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do, por mayoría de votos, el dictamen 
siguiente:

«La opinión de esta Comisión perma- 
3>nente acerca del modo en que han de 
3>formarse los Escalafones del Cuerpo de 
^Sanidad Exterior, dada la circunstancia 
2̂de existir en algunas de las clases que lo 
^forman, y singularmente en la primera, 
^varios individuos que llevan en ella el 
amismo tiempo deservicios, es la siguien- 
»te: Tratándose del Escalafón que ha de 
»referirse al 81 de Diciembre de 1909, 
^considera de aplicación al caso el Regla- 
amento hoy vigente, que es el de 14 de 
^Enero del año anterior, y de éste el pá- 
»rrafo 2.® de su artículo 13, que dice: Con 
s>el personal médico activo y el de cesan- 
2>tes que tenga acreditados sus derechos 
3>para pertenecer al Cuerpo, sé formará 
»un Escalafón por categorías y clases, 
:>eon arreglo al mayor tiempo de servicios 
^efectivos prestados en ella, establecien- 
»do la debida separación de activos y ce- 
i»santes dentro de cada categoría y clase.»

»Hasta donde este precepto reglamen
tario ha calculado la realidad parece per
fectamente claro; dentro de cada clase 
han de figurar en el Escalafón todos los 
funcionarios que á ella pertenezcan por 
el orden de su antigüedad en la misma. 
Así lo manda el Reglamento; pero ni el 
artículo antes transcrito ni ningún otro 
ha determinado qué ha de hacerse cuando 
dentro de una misma clase haya dos ó 
más individuos con igual antigüedad 
en ella.

»Y, sin embargo, la realidad ha dado el 
caso no previsto: ¿cómo suplir esta defi
ciencia del Reglamento?; lo dicen, á jui
cio de esta Comisión, la equidad y aun 
el sentir con que en los Cuerpos de escala 
vienen formándose los Escalafones; para 
su confección suelen tomarse uno de dos 
criterios ó ambos: ó el de la antigüedad 
en la clase, ó el de la antigüedad en el 
Cuerpo; ó cuando se trata de establecer 
dos turnos para los ascensos (salvo los 
Cuerpos en que existen, además, los tur
nos de méritos ó de libre elección), am
bos combinados; esto es, dentro de cada 
clase un turno para la antigüedad en la 
clase y otro para la antigüedad en el 
Cuerpo.

»La equidad pide que, á igualdad de 
servicios |en la clase, se atienda á la anti
güedad en el Cuerpo, porque esto signi
fica reparar preferencias con que anté- 
riormente individuos de menos servicios 
©n el Cuerpo hayan pasado á la clase su
perior antes que otros más antiguos, 
siquiera estas preferencias resulten tan 
lícitas como que hayan podido proceder 
de que los más antiguos, por no abando
nar las localidades en que prestaran sus 
^rvicios, no hayan solicitado el ascenso.

3>Los sistemas normales de confeccionar 
!os escalafones de Cuerpos cerrados, in
ducen á lo mismo, según queda explica
do en el párrafo anterior.

»No parece, pues, dudoso que dentro de

cada clase debe ocupar lugar preferente 
el que tenga más años de servicios, por
que este es el sistema aceptado por el 
Reglamento, pero á igual de antigüedad 
en la clase, no encuentra sistema más 
equitativo, más usual, ni más en razón 
que el de la antigüedad en el Cuerpo.

»Y así cree que necesariamente ha de 
entenderse en el Cuerpo de Sanidad ex
terior (Sección 3.*̂ ) por otra razón que 
considera de gran pesadumbre. El Re
glamento vigente, con anterioridad al de 
14 de Enero de 1909, ó sea el de 27 de 
Octubre de 1899, determinaba en el pá
rrafo 2.̂  de su artículo 14 lo que sigue: 
«Este Escalafón se formará por catego
rías y clases, ordenándose la numeración 
en cada una de ellas por rigurosa anti
güedad, respectivamente». Las palabras 
«en cada una de ellas» demuestran que 
se había aceptado ya el mismo sistema 
adoptado por el Reglamento hoy vigente. 
A la vista se han tenido los Escalafones 
de 1907 y de 1908, confeccionados vigente 
aquel Reglamento, y en él se fijan para 
cada funcionario del Cuerpo, en primer 
término, el tiempo de servicios en la clase 
y á continuación el total ele servicios en la 
Sección. ¿Para qué esto último, si no hu
biera de tener efecto alguno en el Escala
fón? Sin duda porque había de tenerlo: 
com.0 que, efectivamente, en el Escalafón 
de 1907 aparecen con igual antigüedad 
en la clase los tres primeros Jefes de Ne
gociado de segunda, y los tres primeros 
Oficiales de Administración de primera 
clase; y en una y otra clase aparecen sus
critos por el orden de su antigüedad en 
el Cuerpo; y otro tanto sucede, y con 
igual criterio están suscritos en el Esca
lafón de 1908 los dos primeros Jefes de 
Negociado de segunda ciase, los Jefes de 
Negociado de tercera clase números 3, 4, 
5 y 6 y los dos primeros Oficiales de Ad
ministración de primera clase.

»Si, pues, non el Reglamento|de 1899 se 
mantuvo aquel criterio, no parece dudo
so que el mismo habrá de observarse 
para cumplir el de 1909, siendo ambos 
virtualmente iguales, y habiendo de su- 
plirsé con tal criterio la deficiencia de 
que ambos adolecen, no calculando la 
eventualidad de ser igual la antigüedad 
en una misma clase de dos ó más fun
cionarios.

»Cree, pues, que dentro de la clase de
ben los funcionarios de que se trata ocu
par el número que por su antigüedad en 
la clase le corresponda; y en igualdad de 
antigüedad en la clase, el que le corres
ponda, atendida su antigüedad en el 
Cuerpo.

»Lo que tengo el honor de comunicar á 
V. E, para la resolución de S. M., con de
volución del expediente de referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1910.

MERINO.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

. _ DE MTMCCIéSPtBlICA
¥ BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En el recurso de queja inter- 

terpuesto por varios opositores al premio 
extraordinario de la Licenciatura de la 
Facultad de Medicina de Barcelona, co
rrespondiente al curso de 1908 á 1909, con
tra la resolución del Tribunal que lo de
claró desierto, el Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido©1 siguiente dictamen: 

«La protesta elevada á la Superioridad 
por los Sr ŝ. Oelis, Roger, Castañer y Gri
féis, opositores al premio extraordinario 
de la Licenciatura en la Facultad de Me
dicina de Barcelona, se funda en los he
chos siguientes:

»1.® En la redacción del tema que les 
cayó en suerte, en el cual se emplean vo
ces que no son usuales ni corrientes, ni 
en las ciencias médicas ni en la lengua 
española.

»2.’̂ En que al usarlas el Tribunal no 
aclaró luego el sentido, á fin de que, co
nociéndolas con exactitud los opositores, 
pudieran desarrollar el tema propuesto.

»Ambos hechos resultan comprobados 
en el expediente que examinamos, como 
vamos á ver.

»E1 tema de referencia, según el acta 
del ejercicio, dice así: «Valoración críti
ca de la Orroterapia». Ahora bien; la pa
labra Órroterapia, de cuya inteligencia 
depende la del tema entero, no es voca
blo propio de la lengua griega, ni viene, 
por lo tanto, en los Diccionarios de dicha 
lengua y no hay que decir que tampoco 
en los de la lengua castellana.

»Es vocablo de formación modernísi
ma, compuesto de suero, y Ospoíneioi, 
equivalente, pues, en un todo, al de Sue- 
roterapia, que es la palabra usada gene
ralmente. Los autores de la protesta in
sertan en ella larga lista de Revistas y de 
libros españoles y extranjeros, los más 
conocidos y autorizados en la materia, 
en los que ni una sola vez se emplea la 
voz Orroterapia. Añaden que no le habían 
oído usar en las clases ni fuera de ellas. 
Y si á esto se añade que, como ingenua
mente confiesan, no saben griego, lengua 
cuyo conocimiento oficial no se les exige, 
se comprenderá con cuánta razpn afirman 
que no pudieron entender su significado 
cuando les fue leído el tema.

»E1 Tribunal, ©n su informe, asegura 
simplemente y en absoluto que en la Fa
cultad de Medicina de Barcelona se em
plea la palabra Orroterapia, que en la do 
Valladolid se usó en un ejercicio de opo
sición nueve ó diez años ha, y que en 
Barcelona (son sus palabras) «la prensa 
médica la ha usado en forma de Rev|sfe>;
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frase que por no estar e)x éastellano nó e 
hemos podidp comprender, aunque supo
nemos que quiere decir qué dicha pala
bra Orroterapia ña sido,usada en una Re
vista ó ha servido á ésta de nombre.

»De este informe se deduce claramen
te que dicha palabra podrá acaso usarse 
más ó menos en Barcelona, pero no de 
un modo corriente y general, como de
ben serlo para emplearla eU actos acadé
micos ep los Establecimientos oficiales 
de España. A mayor abundamiento po-. 
demos decir que á cuantos médicos he
mos preguntado si era usada ó no esta 
palabra, eníre eüoaal Decano y algunos 
Catedráticos de la Facultad de Medicina 
de Madrid, nos han dicho que no sabían 
que lo fuese ni poco ni mucho.

^Viniendo ahora al segundo fundamen
to de la protesta, esto es, él de no haber 
dado el Tribunal aclaración alguna al 
sentido d eja  exótica voz al emplearla en 
el tema, hecho es este que resiüta plena
mente probado. Los autores de la protes
ta lo dicen, el Tribunal no la  desmiente, 
y el Rector,,Cated]^ático de la Facultad de 
Medicina, eu el oficio en, que elevaá la 
Superioridad la protesta, dice, en son de, 
disculpa, que los autores de aquel docu; 
mentó no solicitaron aclaración alguna al 
leerse el tema que tocó en suerte, con lo 
cual corrobpra que la aclaración no fué 
dada por qtiienes sin la solicitación de 
los opositores debieron darla por el he-. 
cho sólo de usar vocabloi poco ó nada qu 
uso, como resulta da 1^ obras y Reyistaa
alegadas. , .

»£n tales Condiciones el ejercicio no
pudo realmente celebrarse, pues si bien 
los once opositorés fueron encérrados 
para desarrollar el tema¡ minutos des
pués salían de su encierro, entregando 
cerrados sobres que sólo contenían la co
pié del tema sorteado y la firma del aspi
rante al premio, unos con fecha y otros 
sin ella, y el del opositor Roger con un 
signó intérrogaute, segtín se registrad la 
letra en el acta del ejercicio y  en la pro
testa de que se tratá. Asi obraron los once 
opositores, si bien sean sólo cuatro los 
que suscriben la protesta cuyos funda
mentos no déjan de ser los mismos en un 
todo, con mayor ó menor número de re
currentes.

»Por todo lo cual, el Consejo es de pa
recer que debe verificarse nueva convo
catoria para el premio extraordinario de 
la Licenciatura en la Facultad de Medi
cina de Barcelona, y  verificarse los ejer- 
oioioa con Tribunal diferente».

y  8. M. el Rby (q. D. g.), de conformidad 
con el precedente informé, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
8Q conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV .I. muchos afios. Madrid, 8 de 
Mayo de 1910. *

ROMANONES. " 
SabtfráretuiD de eMft Misistlnrio.

MISTERIO PE FOMENTO

REAL ORDEN 
La Real orden de 7 de Enero de 1907, 

por la que fué creado el Negociado de 
Urbanización y Construcciones, dispone 
terminantemente, en sus apartados se
gundo y tercero, que esta Dependencia 
hábrá de entender en la conservación de 
todos los édiñcios en que se hallen insta
lados servicios de este Ministerio, así 
cómo eñ la construcción de cuántos fue
ren necesárioé pará él mismo oTbieto. 
i En su consecuencia, S. M. el BEy(qüe 
Dios guardé) se ha servido disponer qüé  ̂
desde ésta fecha pasen al referido Négo- 
ciado de Urbanización y Coústiuéciónes,' 
todos cuantos asuntos radiquen en l- s 
Dii^eccionés Generales de Obras Púbííc^s 
y dé Agncultura, Industria y Coiñércio^ 
telacióhados con la éonstrucción y con la 
conservación dé edificios, lo mismo en él" 
cohcéptó general que en el dócente; sin 
excepción alguna; y que los respectivos 
expedientes que, relativos á ésta materia 
se bailan distribuidos actualmente en los 
diferentes Negociados de ambas Direccib- 
nes Genérales, sean remitidos, sin demo
ra, al Negociado de Urbanización y Cons
trucciones, él cual se hará cargo de ellos 
Cón las debidas formalidades. " ;

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás'efectos. DioS 
guardé á y . S. muchos añds; Madrid, 9 
de Mayo de 1910.

CALBETÓN. 
Señor Jefe del Negociado Central del 

Ministerio de Fomento,

Beneficencia, según las aludidas comuni- 
í ■ caciones, suplica de esta Dirección Gene- 
; j a l  se dicten las órdenes oportunas para 
r  el'alzamiento de las indicadas fianzas, 
ifundándose en que están aprobadas las 
.cuentas referentes al tiempo de Ingestión 
de ambos interesadas, hecho que se con- 

Jflrmá por informe de la Sección quinta, 
Negociado segundo do este Centro direc
tivo, sin que resulte responsabilidad cón- 

; tra ellos, según se desprende del examen 
5 de las repetidas cuentas: 
f ‘ Considerando que por los hechos rela- 
 ̂ tados no se deducé responsabilidad algu- 
ina que s:e. oponga á ia  devolución de las 
fianzas injicadas; pero ppr si ignorase 
esta Dirección alguna causa legal d re
clamación justa que haya que resolver 
|)reVianiente antes dé proveer respecto al 
alzamiento de las mismas, ha acordado 

 ̂ publicar en la Gaceta PE Maobio y Bo- 
ietí'n Oficial de la provincia de.Toledo, 
qúe se señala el terminó de ire nta áias 
á fin de que en éste  plazo se adüzcátt ¿nte 
e^e Ministerio Jas óbjeciones* ó redama- 
cipnes, si las hubiesey quasq.óponaan A. 
|a cáncélación de las fianzas^ en la inteli-^
geíícia que, tránscurridóá que seáii los 
ireinla dias sin ' 0posieión álgut}a\ será" 
acordado lo que proceda ^respecto á loa 
extremos á que,se pontrae¿ . I
 ̂ Lo que ,á los efectos ipdicadoa j e  inser

ta en este periódico oficial.
Madrid, 21 de Mayo do 191Ó,=*E1 Direc- 

I for general, ArZamara,

mMlSTEACiÉ CEiBEÍL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Adininla- 
tración.

Vistas dos comunicaciones del jE r̂esi- 
dente de la Junta provincial de Behefi- 
cencia de Toledo, del 8 de Marzo última, 
relativas á la devolución de las fiau^aa 
constituidas en la Caja General de Depó
sitos, uña por D. Tomás Ignacio Berruete 
á favor de D. Claudio Aívarez UcOda, y á 
disposición del Gobernador civil, como 
Presidente de dicha Junta, en calidad de 
depósito necesario, importante 3.000 pe
setas de capital en títulos de la Deuda, 
para responder al ejercicio, por parte déi 
segundo de los expresados éeñores, del 
cargo de Administrador-Secf*etsr}o de la 
Golporaciénj y otra de pesetas, cons
tituidas con el mismo carácter por don 
Ramón Ariz Galindo, para responder de 
análogo cargo, que desempeñó éste desde 
? y 7  de Mayo de 1907 ál f  d  ̂ U m o  dq

Resultando que D. Claudio Alvarez 
Uceda ejerció sus funciones como Admi
nistrador-Secretario en el período de 
tiempo que media desde el 1.® de Enero 
al 17 de Mayo de 1907, en que se posesio
nó D. Raxuón Ariz Galindo:

(pxh la Junta proTinéial de

: H ^iendo sido nombrado D. Alfredo 
García Rodríguez Contador/de fondos 
municipales de* Btrrriana'ÍCasteíIón), se 
publicsa copforme previene el Reglaitíeá-'^ 
tp dq 11 d© Diciembre de 1900.
I Madrid, 23 de Mayo de 1910.=E1 Direcf ? 

tor general, N. A..Zamora. '

¿NISTERIO DE'INSTRÜCCIÓN PÜBLICÁ 
■ - Y BEljUS ARTES , ,

En virtud de instancia elevada^ á éste 
Ministerio por D. José Pérez soli
citando un duplicado dél tituló de Prac
ticante que se le expidió con fecha 17 dé 
Octubre de 1908, y  sufrió e3¿travíé al ser 
jemitido para su entrega al interesado, 
de la Universidad de Valencia al Gobier
no Civil de Alicante, se ha dictado una 
Real orden en 11 del corriente, dispo
niendo la expedición solicitada, libre de ■ 
todo gasto, declarando la nulidad del tí-;  ̂
tulo primitivo y acordar la publicací'^h 
del presente anuncio á los efectos p’iace- 
dentes, " '

Madrid, 20 de Mayo de Subse
cretario, E. Montero. ' ’

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI- 
f BHOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS

TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELEC
TUAL.

Obras "inscritas m  el Eegistto general co* 
rrespondientes al primer trimestre del 
añolOÍQ^

* (Contimación),
32.154.-~Lecturas pedagógicas: El edu

cador en acción, por D. Angel Bojí de 
Echenique.

Pamplona, Imprenta de la Viada de 
B, Velandia, 1910. 4.®, Con 260 páginas.

32.155.—I¿s figuras del «Quijote», oo- 
xúXídh m dbl aiws j  en vw ^  básWa W
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el libro de la comedia lírica del mismo 
autor «La venta de D. Quijote», por don 
Carlos Fernández Shaw.

Ejemplar manuscrito. 8.®, con 134 pá- 
gitias (19;4G6).

32.150,—Los tres principales estados de 
la Giralda de Sevilla: Frente del Oriente, 
Grabado en colores, por D. Alejandro 
Guichot y Sierra.

Madrid, imprenta Alemana, 1910. Una 
hoja de 41 por 66 centímetros (791).

32.157.— Hojas Selectas: Vals boston 
para piano, por Olifton Worsley, seudó
nimo dé D. Pedro Astort y Ribas.

Barcelona, sin imprenta (Salvat y Com
pañía, Sociedad ©n comandita), sin año 
(1910). Folio, con seis páginas y portada 
(6.894).

32.158.—Diccionario Salvat Enciclopé
dico Popular Ilustrado (Inventario del 
Saber Humano). Tomo 7.®

Barcelona, Establecimiento tipográfico 
de Salvat y Compañía, Sociedad en Co
mandita, sin año (1910). 4.®, con 1.106 pá
ginas y una de pauta de láminas (6.895)

32.159.—Diccionari déla Llengúa Cata
lana ab la correspondencia castellana. 
Volúm primer.^

Barcelona, Estableciiniento tipolitográ- 
ficode Sálvat y Compañía, Sociedad en 
comandita; Siñ año (1910). 4.°, con xvi-920 
páginas y una de taula de láminas (6.896).

32.160.—Biblioteca de Terapéutica, Fi
sioterapia. I, Electroterapia. Tomo 4.̂ , por 
Tomás Nogier, publicado bajo la dirección 
de A. Gilbert y P. Carnot.

Barcelona, Establecimiento tipolito-, 
gráfico de Salvat y Compañía, Sociedad 
en Comandita. Sin año (1910). 8.  ̂ mayor, 
con 549 páginas (6 897).

32.161—Biblioteca de Terapéutica, Fi
sioterapia, III, Quinesiterapia: Masage, 
Movilización, Gimnasia. Tomo 6.®, por 
P. Carnot, Dagron, Ducroquot, María Na- 
geotte • Wibouchewitch, F. Oautru y 
M. Bourcart, publicada bajo la dirección 
de A. Gilbert y P. Carnot.

Barcelona, ]&tablecimiento tipolitográ- 
i c o  de Salvat y Compañía, Sociedad en 
(Comandita. Sin año (1909). 8.* mayor, con 
X II 583 páginas (6.898).

32.162, — Revista General de Legisla
ción y Jurisprudencia, publicada por la 
«Revista Geqeral de Legislación y Juris
prudencia». AñO'LVii. Tomos 114 y 155.

Madrid, Imprenta de la «Revista de 
Legislación», ,1909. Dos tomos en 4.®, con 
579 páginas el 114, y 560 el 115.

82.163,—Anales parlamentarios. Cortes 
de 1907, Primera legislatura: 1907 á 8, 
por D. Julio y D. Joaquín Gómez Barda- 
j’í y D. José Ortiz d© Burgos.

^Xadrid, Imprenta y Encuadernación de 
Valei-̂ l̂ *̂  Tordesiilas, m c m x . 4.*, con xv- 
728 pág'̂ Oí̂ S (19.408).

3 2 .1 6 4 , - ^Hamlet, Princep de Denamar- 
ca por G^ l̂^^*  ̂ Shakspere, versió en 
prosa literal.**  ̂ del anglés, diréótament

traslladada, y per primera volta apro- 
priada a la catalana escena, por Antonio ¡ 
Bulbena & TóselL i

Barcelona^ Imprenta de Fidel Giró, 
1910. 8.’ mayor, con 143 páginas y una de 
erratas (6.899).

32.165.—La defensa comercial, pwjyecto 
de creación, por D. Laureano Fernández 
Argómaniz.

Vitoria, Imprenta Moderna, 1910. 8.®, 
con 15 páginas (142).

^.166*- Un joch de cartes ô  Memoria- 
listes ab lletra menuda, sainet en un acte, 
por D. Manuel Folch y Torres.

Barcelona, Bartolomé Baxarias, 1909. 
8.®, con 35 pái^inas (6.900).

32J-67.—Los peligros del mentir, zar
zuela en dos actos, y en prosa, original 
de D. Manuel Medina Olmos, música de 
Francisco Alonso.

Granada, Imprenta-Escuela del Ave- 
María, 1909. 8.®, con 39 páginas (171).

32.168.—La Tragedia del Beso, poema 
dramático en tres cantos, inspirado en la 
comedia de Dante Alighieri. Parte pri
mera: El Infierno; Canto V, por D. Carlos 
Fernández Shaw^

Ejemplar manuscrito. 8.°, con 91 hojas 
(19.409).

32.169.—Obras completas, tomó xvii, 
cuentos sacro profanos, por D.  ̂ Emilia 
Pardo Bazán.

Madrid, Establecimiento tipográfico de 
Idamor Moreno, 1899. 8.̂ ,̂ con 318 pági
nas (1.9410).

32.170.—Obras completas, tomo xvill. 
El niño de Guzmán, novela por D.®* Emi
lia Pardo Bazán.

Madrid, Establecimiento tipográfico de 
Idainor Moreno, 1899. 8.®, con 150 pági
nas y una de índice (19.411).

(Coniinuard.)
 9KJÍ6------

MINISTERIO DE FOMENTO

Direcciéit Geiaeral de Obras Pd- 
b l ie a s .

P U E R T O S

Visto el expediente de concurso cele
brado por la Junta de Obras del puerto 
de Gijón-Musel, para la adquisición de 
dos grúas de vapor con destino á la 
misma: ;

Resultando que por Real orden de 5 de 
Junio de 1907, íué aprobado el proyecto 
para la adquisión de dichas grúas con su 
presupuesto de 44.850 pesetas, autorizan
do á la Junta para la celebración del con
curso;

Resultando que celebrado éste, fué de
clarado desierto, autorizando la celebra
ción de nuevo concurso:

Resultando que en este segundo con-¿ 
curso se han presentado dos proposicio»

nes: la primera por la Sociedad Española 
dj Construcciones Metálicas, por 46,650 
pesetas, y la segunda por los señorea 
Hijos de Antonio Avenly, de Zaragoza, 
por la do 42.500 peéetas:

Vistos los informes emitidos portel In
geniero Director de las obras,, Junta del 
puerto. Jefatura de Obras Públicas y por 
la sección 3.*̂  del Consejo de Obras Pú- 
biioas:-

Gonsidemndo que, según dichosinloiv  
mes, la segunda de dich^ proposiciones, 
aun cuando más econóniica, debe ser 
desechada, porque no se amoldi árlo ter
minantemente prescrito en ̂  artículo Í9  
delpliego de cóndicipnes facultativas del 
proyecto aproado, y que, en  cambio, 
cumple cuanto^pará ellas ée exige la pro
posición de la Sociedad de Construccio
nes Metáihsas;

Considerando que para que la Junta 
pueda satisfacer el importe total de> la 
oferta, es precisa la aprobación de un 
crédito adicional de i.fi0(Ipe8S^as sobre el 
do 44.850, áprobadó por Real orden de 
5 de Junio de 1907,

De acuerdo con,los informes arriba ci
tados, y de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponen

Que se adjudique á la Sociedad Espa  ̂
ñola de Conetrucciónes Métálicás, Talle
res de Zorroza (Bilbao), representada por 
D. José Cebada Ru>z, Ingenierode Cami
nos, el concurso celebrado el día 20 de 
Enero de 1910 por la Junta de Obrag del 
puerto de Gijón-Musel, para la adquisi
ción de dos grúas de vapor do tres tone
ladas de fuerza, destinadaa al servicio de  
los muelles de aquel puerto, por la can
tidad de 46.650 pesetas.

2.® Que se apruebe un crédito de 1.800 
pesetas, adicional til de 44:8(50.' aprobado 
por Real orden de 5 de Junio de 1907».’ 
para la  adquisición de las dos grúas ob
jeto del concurso.

Lo que de Real ord^ , comunicada por 
el Excmo. señor Ministro, digo á ,V. S. 
para su conocimiento, el de la Junta do 
Obras del pu^to y el del adjsi^Cfitmdo 
del expresado seryicio, acompañándose 
adjunta la proposición desecb&da* Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, IS 
de Mayo de 1910.í= E 1 Director general, 
P. O., José Llovera, .w  ̂ . -  - /
Señor Ingeniero Jefe^ e  Obras Públicaq 

de la provincia de Oviedo. ,
Relación de las proposiciones presen

tadas en el concurso celebrado la
Junta de Obras deLpuertoíde (KjonrMa- 
sel, para la adquisición de dos grúas de 
vapor.

1.® Sociedad Española de ConstrikS '̂ 
clones Meitáiicas, Talleres dé Zorrosa (Bil
bao), 46,650 pesetas. r .

2.' Señores Hijpsde Antonio Avenly^ 
de Zaragoza, 42,500*
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